
BOEnúm.279 Viernes 20 noviembre 1992 39381

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio ("Boletín Oficial del
Estado» de) 25). en su artículo 23.1 ordena a las Administraciones
educativas qUe adopten las medidas necesarias para que la estructura
y currículo de las enseñanzas organizadas con carácter experimental
al amparo del Real Decreto 942/1986. de 9 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14), comiencen a ser adaptadas. en el curso 1992·93.
a la nueva ordenación del sistema educativo:

Establecida ya la estructura del Bachillerato en el Real Decreto
1700/1991. de 29 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estadolt de 2
de diciembre), y las enseñanzas rrúnimas correspondientes a esta etapa
de la Educación Secundaria en el Real Decret(t 1178/1992, de 2 de
octubre (<<Boletln Oficial del Estado» del 21), así como el cumculo
para el ámbito de gestión del Ministerio de Educaci6n y Ciencia en
el Real Decreto 1179/1992. de 2 de octubre (ólBoletin Oficial del Estadolt
del 21). procede organizar la sustitución del 2.0 Ciclo Experimental
defmido por las Ordenes de 19 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 4 de diciembre) y de 21 de octubre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estadolt de 6 de noviembre), por las nuevas enseñanzas
de Bachillerato.

, Por su parte. el Real Decreto 986/1991 ha regulado las equivalencias
a efectos académicos de las enseñanzas de los cursos del sistema que

- se extingue, y de las experimentales, con las correspondientes a la
nueva ordenación del sistema educativo. Esta circunstancia pennite
regular la incorporación de los alumnos al nuevo BachiUerato.

La coexistencia en los mismos Centros del Bachilterato que ahora
se implanta de forma anticipada y de las enseñanzas de Bachillerato
Unificado y Polivalente o de Formación Profesional de segi.mdo grado,
de forma transitoria, plantea una situación para la cual la presente
Orden establece un tratamiento provisional limitado al tiempo en que
se produce la coincidencia de ambas enseftanzas. Por tanto, estas dis
posiciones han de contemplarse. en cuanto a Bachillerato Unificado
y Polivalente y Formación Profesional se refiere, juntamente con lo
establecido por la Orden de 9 de junio de 1989 (<<Boletin Oficial del
Estado. del 13), «por la que se aprueban las instrucciones que regulan
la organizaci6n y el funcionamiento de los Centros Docentes de Bachi·
Uerato y Formación Profesional sostenidos con fondos públicos y depen
dientes del Ministerio de Educaci6n y Cjencia~.

Por todo eUo. he tenido a bien disponer:

Prirnero.-La presente Orden será de aplicación en los Centros del
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia que hayan
~ido autorizados. conforme establecen los articulas 21.1 y 23.1 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio. para implantar con carácter
mticipado las enseñanzas de Bachillerato defmidas por el Real Decreto
1700/1991. de 29 de noviembre, en alguna de sus modalidades.

Segundo.-l. De acuerdo con lo establecido en el articulo 2.0 del
~ea1 Decreto 1700/1991. de 29 de noviembre. podrán aceeder a las
luevas enseñanzas de Bachillerato los alumnos que estén en posesión
Jet titulo de Graduado en Educaci6n Secundaria.

2. Asimismo, y conforme a lo que establece el articulo 23.3 del
:teal Decreto 98611991. de 14 de junio. podn'm acceder los alumnos
mx:edentes del Programa experimental de Reforma de las Enseñanzas
Y1edias que hubieran superado los estudios del Primer Ciclo regulado
lOr la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado»
le 4 de octubre).

3. Tendrén acceso también a las enseimnZas de Bachillerato, de
lcuerdo con las equivalencias establecidas en los artkulos 14 y 48
lel Real Decreto 986/1991 citado para las enseñanzas que se extinguen.
os alumnos que hubieran aprobado el 2.° curso del Bachillerato Uni·
icado y Polivalente, o que hubieran obtenido el título de Técnico
\uxiliar de Formación Profesional de Primer Grado. asi como los
IUC hubieran superado los cursos comunes de las enseñanzas de artes
plicadas y oficios artisticos.

4. Podrán acceder directamente a las modaUdades que se deter
linen los alumnos que hayan obtenido el titulo de Técnico tras cursar
1 Formación Profesional Especifica de Grado Medio. según lo dispuesto
n el articulo 32.1 de la Ley Orgimica 1/1990, de Ordenación General
el Sistema Educativo, asi corno aquellos que hayan obtenido el titulo
e Técnico Auxiliar Lras cursar un módulo profesional experimental
e nivel 2.

5. De acuerdo con 10 establecido en la disposición adicional segun~
a de la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se establecen
lS elementos básicos de los informes de evaluación. Que desarroUa
:l ese punto lo previsto en la disposición ?dicional q,Jinta del Real
~creto 986/1991, también podrán acceder al Bachillerato los alumnos
ue se encuentren en algnna de las situaciones que contemplan la
tads disposición adicional segunda y el anexo II correspondiente.

Tercero.-l. Durante el periodo de extinción paulatina de las ense~

~.zas de Bachillerato Unificado y Polivalente. Formaci6n Profesional
-: Segundo Grado y 2.° Ocio Experimental de reforma de las Ense
mzas Medias. los alumnos que deban repetir el primer curso de For-

25708 ORDEN de 12 de noviembre de 1992 por la que se dictan
instrocciones para la implantación anticipada del Bachi·
lIerato establecido por la Ley Organica 1/1990, de 3 de
octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo.

mación Profesional de Segundo Grado por el régimen de enseñanzas
especializadas. el curso de acceso o el primer curso del 2.0 Ciclo Expe
rimental, se incorporarán al primer curso de las nuevas enseñanzas
de Bachillerato.

1. Los Centros podrán establecer grupos de alumnos repetidores
en los cursos 3.° de Bachillerato Unificado y Polivalente. Curso Je
Orientación Universitaria. 2.0 de Fonnaci6n Profesional de Segundo
Grado de régimen general. 2.° y 3.0 de Formación Profesional de Segun
do Grado del régimen de enseñanzas especializadas o 2.0 curso del
2.0 ciclo experimental de Reforma de las Enseñanzas Medias con vistas
a facilitarles la culminación de los estudios y la obtención de los títu los
correspondientes. siempre que el número de alumnós por grupo ~ea
superior a 15.

3. Sin peljuicio de lo establecido en el apartado anterior. los alum·
nos podrán incorporarse. si lo desean. a las nuevas enseñanzas de
Bachillerato en el curso que les corresponda conforme a las equivalencias
establecidas en los anexos I yn del Real Decreto 986/1991, de 14
de junio. y la disposición adicional segunda de la Orden de 30 de
octubre de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre).
por la que se establecen los elementos basicos de los informes de
evaluación.

Cuarto.-Los alumnos. que accedan al Bachillerato desde los ciclos
formativos de Grado Medio Y. en su caso, desde los m6dulos pro
fesionales experimentales de nivel 2 y deseen convalidar alguna de
Ia:s materias cursadas. según determina el articulo 31.4 de la Ley Orgá
mca 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo. deberán solicitar a la Dírección General de Renovación
Pedagógica la correspondiente convalidaci6n. presentando una certi
ficaci6n académica oficial de los estudios realizados.

Quinto.-I. Los plazos para la solicitud de matricula en los Centros
que anticipen las nuevas enseñanzas se regirán por lo establecido con
caráctergeneral para los Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Formación Profesional y Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Arttsticos.

2. La matricula se formalizará para una de las modalidades de
Bachille1""<lto.

3. Sin peIjuicio de lo que establece la Orden de 9 de maao de
1989 (~Boletin Oficial del Estado~ del 11). y en atención al mandato
que se contiene en el artículo 23.1 del Real Decreto 98611991. de
14 de junio, el orden de prioridad para acceder a las plazas Que ofrezcan
los Centros que anticipan la reforma para el primer curso de Bachillerato
será el siguiente:

1.0 Alumnos del propio Centro procedentes del 2.0 curso del pri
mer ciclo experimental de Refonna de las Enseñanzas Medias.

2.° Alumnos del propio Centro procedentes de 2. 0 de BUP. de
Formación Profesional de Primer Grado o de los cursos comunes de
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, que cumplan los requisitos de
acceso a que se refería el punto segundo de la presente Orden.

3.0 Alumnos de otro Centro procedentes, asimismo, del 2.° curso
del primer ciclo experimental de Reforma de las Enseñanzas Medias.

4.0 Alumnos de otros Centros que cumplan los requisitos de acceso
a que se referia el punto 2.0 de la presente Orden.

Scxto.-En relaci6n a lo que dispone el articulo 14 del Real Decreto
1700/1991, de 29 de noviembre. las condiciones en las Que un alumno
que ha cursado el primer año de Bachillerato en una determinada
modalidad podrá pasar al segundo en una modalidad distinta serán
éstas:

1. Los alumnos deberán cursar las materias COmunes de 2.° curso.
y. en su caso. las de primero que no hubieran superado.

2. Deberán cursar, además, las materias propias de la nueva moda
lidad, tanto las de 1.0 como las de 2.°. exceptuando aquellas Que,
por coincidir en ambas modalidades. hubieran sido aprobadas en el
primer curso de la modalidad que ab~dona.

3. Se computarán como materias optativas de la nueva modalidad:
La optativa cursada y superada en primero. así como las materias
específicas de la modalidad que abandona cursaaas y aprobadas en
l.0. y no c(lincidentes con materias propias de la nueva modalidad.

Séptimo.-1. Los alumnos podrán permanecer escolarizados en el
BachiUerato. en Centros públicos o privados. durante cuatro cursos
académicos. Ello no impedirá que el alumno que hubiera agotado ese
plazo pueda concluir sus estudios por alguno de los procedimientos
previstos en el artículo 53 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Con el fin de no agotar los años previstos en el apartado pre
cedente los alumnos podrán solicitar al Director del Centro la anulación
de la matrícula cuando concurra alguna de las ciralnstancias siguientes:
Enfermedad prolongada de carácter fisico o psiquico; prestar el servicio
militar o el servicio social sustitutorio, incorporación a un puesto de
trabajo. obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación
al estudio. Las solicitudes se formularán antes de fmalizar el mes de
abril y serán resueltas por el Director del Centro. quien autorizará
dicha anulación.
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Oetavo.-El número máximo de alumnos por grupo, según establece
el articulo 27.1 <Iel··Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio. eró
de 35. Excepéionalmente podré rnodüicarse esa cifra cuando concurran
circunstancias extraordinarias que lo aconsejen.

Noveno.-l. Antes del comienzo de curso, los Centros que anti·
cipen las enseñanzas de Bachillerato deberán adoptar y hacer pública
una serie de decisiones concernientes a la organización de esta etapa
educativa y a la programación de las materias correspondientes, que
constituirán el Proyecto Curricular del Bachillerato.

2. Entre las decisiones relativas 8 la organización de la etapa ftgu
rarán las siguientes:

Organización de los itinerarios propuestos en cada una de las moda
lidades impartidas en el Centro y de las matcrias optativas ofrecidas.

Criterios sobre la distribución del horario lectivo y sobre la utilización
de los espacios del Centro'.

Criterios sobre la evaluación de los alumnos y especialmente sobre
la forma de llevar a efecto la evaluación colegiada. de 108 alumnos.

Criterios sobre la evaluación del desarrollo del cun1culo en las ense
ñanzas del Bachillerato.

Plan de orientación educativa y profesional de los alumnos.

3. Las programaciones de materia serán elaboradas por los Semi
narios o Departamentos regulados en la Orden de 9 de junio de 1989
(l<:Boletin Oficial del Estado» del 13).

Las programaciones incluirán los siguientes elementos:

Objetivos que se pretende conseguir.
Metodologia que se emplear. y maferiales didácticos seleccionados

para el uso de los alumnos.
Distribución temporal de los contenidos.
Criterios de evaluación y procedimientos de evaluación.

4. Este conjunto de decisiones, que conf¡guran el Proyecto Curri
cular de cada centro seri aprobado pOr el Claustro de Profesores
en el mes de septiembre. y se incluirá en la Pogra.maci6n General
Anual del Centro. Las posibles modificaciones que· se introduzcan cada
afio en el Proyecto Curricular deberán respetar la continuidad de las
decisiones que afoctcn a los alumnos que hubieran iniciado sus estudios
anteriormente.

.3. El Director del Centro podré encomendar la elaboración del
proyecto curricular que se someta a la aprobación del Claustro a la
Comisi6n de Coordinaci6n Pedagógica establecida por la Orden de
27 de abril de 1992 (dloletln OfIcial del ESlBdo. de 8 de mayo) para
los Centros que anticipan la Educación Secundaria Obligatoria. En
todo caso se responsabilizaré de que, un borrador del proyecto haya
sido elaborado con tiempo suficiente para su estudio y deliberaci6n
en el Claustro. ".

6. El Servicio de Inspección supervisara la Programación General
y, especialmente. el Proyecto Curricular que se hubiera remitido.

Décimo.-l. La distribución de las materias en los dos cursos de
la etapa, y el horario asignado a cada una, se establece en el anexo 1.

2. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el horario
será el que se establece en el anexo D.

3. El horario escolar para los alumnos se distribuirá de lunes a
viernes, de forma que facilite la aplicaci6nefec::tiva de la diversidad
de opciones establecida en la estnlctura del nuevo Bachillerato.

4. La elaboración y aprobación del horario se atendrá. a lo que
regula la Orden de 9 de junio de ·1989 (<<Boletin· Oficial del Estado»
del 13); sobre este punto.

Und6cirno.-1. Los Centros organlzarin las materias especificas
de modalidad de cada curso en itinerarios formativos orientados a
las düerentes opciones de estudios universitarios y ciclos formativos
de Grado Superior según el modelo·que-se establece en·el anexo ID.,

2. La oferta y selección de los itinerarios a que se refiere el apartado
precedente se l1ari teniendo en cuenta las preferencias de los alumnos.
La oferta de itinerarios diri¡ldos de manera prioritaria a los ciclos
formativos de Grado Superior estará vinculada además a la impl8J)taciÓD
en el Centro de los ciclos formativos a los que se vinculan aquellos
itinerarios.

Duodécimo.-l. La oferta de materias optativas en el Bachillerato
deberé servir para delllTOUar los objetivos generales de la etapa, para
ampliar las ~bi1idades' de elección de estudios superiores y para
facilitar la onentación profesional de los alumnos.

2. Los alumnos cursarán una materia optativa en el primer curso
de Bachillerato y dos en el segundo. elegidas de entre las que les
ofruca el Centro.

3. Las materias optativas que podrán ofrecer los Centros son las
siguientes:

a) Materia C?Pt&tivas para todas las modalidades de Bachillerato:
Segunda Len¡ua Extranjera. Música. Ciencia, Tecnologia y Sociedad.
Tec::nologia de la Información o Comunicaci6n Audiovisual.

b) Materias optativas vinculadas a cada modalidad:

Modalidad de Artes:

Talleres Artísticos. Matemáticas de la forma, Volumen n. Ampliación
de sistemas de representación técni'cos y gráficos.

Modalidad de Ciencias de 12. Naturaleza y de la Salud;

Geologia, EeonomJa.

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 

Griego n, Literatura, Psicologia.

c) Materias especificas de la propia modalidad no incluidas entre
las que componen el itinerario elegido por el alumno. o materias espe
cificas de una modalidad distinta de la cursada.

4. El curricuJo de las materias optativas incluidas en los apartados
a) y b) del punto anterior será. establecido por la Direcci6n General
de Renovación Pedagógica. El curriculo de las materias propias de
modalidad. que se cursen como optativas. será el deCmido en el Real
Decreto 1179/1992, de 2 de octubre.

S. Para la impartici6n efectiva de las materias optativas será requi
sito imprescindible haber sído solicitadas por quince alumnos.

6. Las Direc:ciones Provinciales. previo informe del servicio de
inspección. podrén autorizar la impartición de enseñanzas de materias
optativas a un número menor de alumnos del establecido con carácter
general cuando las peculiaridades del Centro lo requieran o circuns
tancias especiales asilo aconsejen.

7. Con el fm de facilitar una oferta suficiente de materias optativas.
los equipos directivos. de acuerdo con los criterios expresados en el
Proyecto Curricular. propondn\n a los Consejos Escolares una dis
tribución horaria que permita la utilización plena de los espacios
disponibles.

Oecimotercero.-l. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido
en el articulo 16 del Real Decreto 1700/1991. de 29 de noviembre.
al formalizar su matricula, los padres de los alumnos. o Jos propios
alumnos cuando sean mayores de edad, manifestarán la elección de
enseñanzas de religión o actividades de estudio.

2. Los equipos directivos de los Centros. otdos los Jefes de Semi·
nario o Departamento. establecerán iCtividades de estudio para aquellos
alumnos que no hubieran optado por la enseAanza de religión. Dichas
actividades serán acordes con la edad de los alumnos y con los objetivos
de esta etapa educativa.

Decimocuarto.-Las actividades de Tutorta se desarrollarán. durante
el primer curso de Bachillerato. en las horas semanales asignadas a

. este fm. Durante el último trimestre del segundo curso los Centros
orpnizarán las actividades de· orientación que resulten oportunas para
ayudar a los alumnos a perfilar la elecci6n de estudios superiores.
Para la realizaci6n de estas actividades podra utilizarse algunas de las
horas lectivas asignadas a las distintas materias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta tanto se constituyan. en 10& actuales Centros de:
Formación Profesional. Seminarios o Departamentos confonne a las
diferentes materias de los nuevos planes de Educación Secundaria.
dentro de los Depanamentos de Humanidades, Ciencias y Tecnologia
regulados en la Orden de 9 de junio dé 1989 un Profesor del Depar
tamento designado por el Director del Centro. -asumiré. de manera·
provisional, la tarea de coordinar la pro¡ramacJón de cada una de
las materias no incluidas en la especiaHdad del Jefe de Departamento.

Segunda.-Los Centros que anticipen las enseftanzas de Bachilleratc
en el curso 1992/93 informarán y orlentartn a los alumnos, ante~

del comienzo del curso, sobre todo lo relacionado con la elección
de materias a -que se refieren los puntos untUcimo y duodécimo de
la presente Orden. Esta Uúorrnaci6n. --en lo sucetivo. deberá incluirst
en el últ:iIn;o ,año de la Educación Secundaria Obli¡atoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En ·todos los aspectos no regu.Iadospor esta Orden, sen
de aplicación la ·Orden de 9 de junio de 1989 (cBoletln Oficial de
Estado» del 13). por la que se aprueban tu instrucciones que regular
la organización y el funcionamiento de 101 Centros Docentes de Bachi
llerato y Formación Profesional con fondos públicos y dependiente~

del Ministerio de Educación y Ciencia.
Segunda-La Secretaria de Estado de Educación podrá dictar la~

normas pertinentes para aclarar y adecuar las inJtIucciones que, po
la presente. se aprueban.

Madrid. 12 de noviembre de 1992.

PEREZ RUBALCABA .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO 1
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l!U!!:!!! !!!!!!! ~ !!!!!!!
Eclac: 16n Ffs1el 1h. lIistori. 3h.LtngUI Y Lit. CutaUlr\i 3h. Lengue Y li terlturl II 3h."'teria f Iiosoff. 3h. Idie. Extrll'l;ero 11 3h.- Idica Extranjero 3h. Rel igión/Act;v;dad Estudio 1>.
lit! igl6nlActivfdad Estudio Ih.

TOTAL

UrlII ept.ti ....

4 h.(c/u.)

4h.

1>.

29 horas

ANEXO n

HORARIO COMUNIDAD AUTONOMA BALEAR

Tres .terias

Dos ophtiYlS

4 h.{c/u.)

Oh.

30 horas

.!!t...Ilo!:e !!!!!!! ~ -Ea:.c.eI6n Flsiea , h. Ililtoril 3 h.
L.... Y Lit. Clstelt~ 3h. Lengut Y LH. CutelL_ II ".l..... Y Lit. catill ..V1 3h. '''''''' y Lit. Catel_ , h.oo,- Fllosofhl 3 h. Idi.. !Jl.trenjero 11 3h.- tdi.. ExtrWljero 3 h. ReLigión/actividad Estullo I h.Rel i,iOnJEltu::lio 1 h.

'OTAL

UrlII Mtlrla

" h.(C/u.)

4h.

, h.

32 horas

" h.(cJu.)

Oh.

31 horas



Modalidad de Humanidades v Ciencias SocialesANEXO 11I

ITINERARIOS EDUCATIVOS CONDUCENTES A ESTUDIOS. UNIVERSITARIOS Y

PROFESIONALES

Modalidad de Artes

Cuno1t:
CpcI6n1:~

• .., del Mundo ContImpoI'n.o.

·WnL
• Griogo.

0pd6n 2: CIInda SociaIM.

CuriO al:
Opd6n1:~.

·lalln l
• H' ca 11 í:Hosofra.
·HAdel Me.

0pci6n 2: Cienc::iu SocIales: Geogfafia • I-Istorla M-

w

'"w00....

Cuno \.

• Dibujo Mlstlco 1
• Oibu¡o T6enico
•VoIum.n I

eUlto 2'
Opd6n"--

· [);bolo MI.....
• IislOria del: Mt.

· Ttcnlel. di 'lpQsl6n gfiflooiJl'slical.

• HI del Mundo Conttmporitwo.
• Maltm'tica. aplicad••• In

Cie ncill Social.. l.

• Eeonomla

- Geogr.lI".
- H'd.IMe.

- HlI d. l. Aloto!i.,

0pd6n 3: a-u.~ M."A1iacl6i, J Ges66n

(lptalivu:

Opd6n~ __,_o
.[);bojo"""""
•HstorII del .111•.

•Fundamentos cIt DiwAo o m.o.n.

TaH.res Míslic:os, Matem!licIs dI l. forma, Volumen 1, ArnpIiad6n dt sistemas d. rtpr.sentael6n t6cnico1

Ygr'licos.

• Matim6llou aplIcadu • la. Citnela. SodaIes l.

• Gtogfafla.

• Ec:onomIa YCkQlnluelón di Empre,*,.

Optallvu: GM;o 1, U111.lurl, Pslcologll.

lalil'l IY1, MlI9m'liclt aplicada•• 1... O-OOu Sociales 1y l.

'1 los aIumnot de..opd6n que dlseen~ .Ia Unhte'1idad debfiln CUfMl' como mlllllt. optallva -n ..ti curIO
Lalln I o MaletnltIcU aplIcalSu a lal C6enciaI SodaIu .. "116ft 101 " ..... unlYerlltaflol I 101 qua optan.

f
'"o
il

i
Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de !I Salud

Modalidad de Tecooloq"

CUl"IQ 11 Cuno al

-'"'"'"
e...... l'

· Mat,mlticls I

• Ftsict Yo..imIta
• Blok>gla , ....,."

e...... 2'
Opd6n" CIoodu''''''-

• Matemllicu l
. flSica,.[);bojot_._

0pd6n ~ CIondoo do " SobI.

• M.ltmlllcas I

• RsleI YQ,¡lmicI

• TIcnotogla hduttrlall

0pd6n 1: Cieoc:ias.~

• Malem'ticu l.

• FlIiea.

• Dibujo Tknlc:o.

~~t__(~.

(*) los alumnos de esta opcIón que deseen acceder a la Unlversk:lad deberán cursar como materia
optativa en este curso Matemáticas 11 y FlsIca.

Oplllivu: Geologll, Eeonomí•.

rltica. 0uirnIu.

· CIendu di la r...,. ydel Medio hnbltnle
oMattrnUca. l
.~
.- Optativl': ~Imk&.

Dibu60 T6cnico, Ttcnologla InduSldal l .

• TacnoloQfalndustrlaJ •
• Eltetfollcnia..

· U6cin1ca.

g
~
~,

~

'""'"


